RES. 731/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009220, Ent. N° 939/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015 convocada para la contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Colonia de fecha 20 de noviembre de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la FUNDACIÓN PLEMUU por $ 13.686.600, comenzando su ejecución una vez notificada al adjudicatario la resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos, hasta su vencimiento que será el 31 de diciembre de 2018;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, se acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 13.685.600 exento de impuestos, por el Ejercicio 2016 así como el monto resultante de las respectivas prórrogas;

3) que en la oportunidad, la Contadora Delegada en ASSE remite documento de afectación Nº 000019 de fecha 10 de febrero de 2016, por $ 13.686.600, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, documento confirmado y suscrito por la Gerente Financiero del Centro Departamental de Salud de Colonia;

4) que asimismo se acompaña nota de fecha 18 de febrero de 2016, donde se expresa por parte de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas que “por medio de la presente se solicita se revea el cometido de los presentes obrados, dado que evidentemente hubo un error de digitación a la hora de transcribir nuevamente el monto adjudicado del resultando 4 al cometido del TCR punto 1 ya que difieren en cantidad impidiendo poder dar cumplimiento con el mismo”;

CONSIDERANDO : que efectivamente se constata un error involuntario en digitación y por ende debería modificarse el monto cometido originalmente por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016; 

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el monto establecido en el Acuerda de la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, en el entendido que donde se expresa “Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 13.685.600 exento de impuestos”, debe decir “Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 13.686.600 exento de impuestos”;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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